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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 
(BOE 311, 29/12/1978) reformada en su artículo 13.2 (BOE 207, 28/08/1992) reformada en su 

artículo 135 (BOE  233, 27/09/2011) 
 

TÍTULO PRIMERO. De los Derechos y Deberes Fundamentales 
 

CAPÍTULO II. DERECHOS Y LIBERTADES 

SECCIÓN 2. De los derechos y deberes de los ciudadanos 

Artículo 38 
Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. 
Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la 
productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su 
caso, de la planificación. 

TÍTULO VII. Economía y Hacienda 

Artículo 129.2 

Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de 
participación en la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, 
las sociedades cooperativas. También establecerán los medios que faciliten el 
acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción.Ver 
jurisprudencia 
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